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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil veintiséis, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 09:46 horas, dice el:



–APERTURA DE LA SESIÓN–

Sr. Presidente (Martín). - Con la presencia de veintiséis diputados, se da inicio a esta Primera Sesión Especial.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito a la diputada Alejandra Leonardo para que hice los Pabellones Nacional y Provincial. 

–Así se hace–

–Aplausos–

– DECRETO DE CONVOCATORIA
Y ORDEN DEL DÍA –

	Por Secretaría Legislativa, se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
                                    San Juan, 16 de junio de 2026

DECRETO Nº 322-VPP-2026 

VISTO: 

La Constitución de la Provincia de San Juan, artículo 150, inciso 11), Ley Nº 868-F, artículo 3º, 6º y 7º; el Reglamento Interno de esta Cámara de Diputados, artículo 189 inciso 3) y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de esta Cámara de Diputados, Presidencia debe convocar a sesiones especiales cuando lo dispongan las leyes o la Constitución de la provincia de San Juan.

Que, la Constitución de la Provincia de San Juan establece que la Cámara de Diputados tiene la atribución de otorgar honores por servicio de gran importancia prestados a la Provincia.

Que, la Ley N° 868-F instituye, entre otras, las distinciones de Ciudadano/a Ilustre de la Provincia de San Juan y de Personalidad Destacada 


de la Provincia de San Juan, con los requisitos o condiciones que deben observarse a tal fin. Dispone, así mismo, que deben ser entregadas en Sesión Especial en la semana de la Fundación de San Juan que comprende el 13 de junio de cada año.

Lo dispuesto por las normas citadas y los artículos 30, incisos 1), 188, siguientes y concordantes del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.
Que es necesario dictar el decreto de convocatoria a Sesión Especial.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR 
DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN 
Y PRESIDENTE NATO 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados                                                                                                               a celebrar la Primera Sesión Especial para el día 19 de junio del año 2026 a las 9 horas.

 
ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los Diputados para el tratamiento del siguiente orden del día:

     1)    Distinción de Personalidades Destacadas de la provincia de San Juan

a.    Presbítero Francisco Martín, “Padre Paquito”.

b.    Ricardo Héctor Zunino.

c.    Onofre José Monserrat.

d.    Zulma Beatriz Martínez de Armada.

e.    Mario Pulenta.


     2)    Distinción de Ciudadanos Ilustres de la provincia de San Juan.

a.    Héctor Miguel Seguí, post mortem.

b.    Juan Horacio Quiroga, post mortem.

c.    Humberto Rodolfo Sierra.


ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:

Enzo Cornejo, Vicepresidente Primero de la Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración el Orden del Día.
	Se va a votar.

–Se vota 
y es aprobado con 29 votos–

Pasamos a considerar el Punto 1 del Orden del Día.
Distinción de personalidades destacadas de la provincia de San Juan.
Por Secretaría Legislativa se dará lectura de las personas a ser destacadas.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
Las personas a ser destacadas con la mención “Personalidades destacadas”, son: Ricardo Héctor Zunino. Onofre José Monserrat, Zulma Beatriz Martínez de Armada, Mario Pulenta y Presbítero Francisco Martín “Padre Paquito”.
 Sr. Presidente (Martín).- Invito a los diputados que deseen hacer uso de la palabra, en el orden en que las personalidades han sido propuestas, hagan uso de ella.
Sr. Córdoba   .- Pido la palabra.
	Señor Presidente, buen día a todos y bienvenidos, tanto a las personas que se van a destacar, como así también a los familiares y amigos que vienen a acompañarlos. 
En el caso concreto y puntual, me voy a referir a Ricardo Zunino.
Nos convoca hoy una de las circunstancias más gratas, que tiene esta Cámara de Diputados, reconocer a aquellos sanjuaninos que por su trayectoria, sus logros y por el prestigio que han otorgado a nuestra provincia, se constituyen en verdaderos ejemplos para las generaciones presentes y futuras.
Sin dudas, cuando hablamos de sanjuaninos destacados en el deporte motor, surge inmediatamente un nombre propio, que es Ricardo Héctor Zunino. Nacido en la ciudad de San Juan el 13 de abril de 1949, él representa una de las expresiones más altas que haya alcanzado un deportista sanjuanino en la historia, fue el primer y único sanjuanino en competir en la Fórmula 1, la máxima categoría del automovilismo mundial, logro reservado para una elite de pilotos que han conseguido trascender las fronteras de sus países y competir al más alto nivel.
Su trayectoria deportiva comenzó de muy joven, a fines de la década del 60, cuando inició un camino de esfuerzo, disciplina y sacrificio que lo llevaría a competir en los máximos escenarios del automovilismo internacional.
En nuestro país desarrolló una brillante carrera en el turismo nacional, una de las categorías más importantes del automovilismo argentino.
Allí alcanzó sus primeros grandes éxitos deportivos al consagrarse Campeón Argentino de Turismo Nacional en los años 1975 y 1976, compitiendo con vehículos Fiat 125.
Aquellos títulos no sólo representaron una consagración personal, sino que lo posicionaron entre los pilotos más destacados de la Argentina.
Impulsado por el sueño de competir al más alto nivel, en 1977 se radicó en el Reino Unido para continuar su carrera deportiva en Europa.
Participó del Campeonato Europeo Fórmula 2, una de las principales categorías formativas del automovilismo mundial, donde adquirió experiencia, prestigio y reconocimiento entre los equipos más importantes de la especialidad.
Su crecimiento deportivo fue constante, en el año 1979 obtuvo una importante victoria en la Fórmula Aurora Británica, resultado que consolidó definitivamente su proyección intencional.
El momento más trascendente de su carrera llegó ese mismo año, durante el Gran Premio de Canadá de Fórmula 1. El tricampeón mundial Niki Lauda decidió abandonar, inesperadamente, la Escudería Brava. Ante esa situación, Ricardo recibió una oportunidad histórica, ocupar su lugar.
Así, por fin un sanjuanino llegaba a la Fórmula 1.
Su debut se produjo en Montreal, Canadá, convirtiéndose en uno de los pocos argentinos que han competido en esa categoría de automovilismo, y en el único representante -reitero- de nuestra provincia en haber alcanzado semejante honor.
Entre 1979 y 1981 disputó once grandes premios de Fórmula 1, integrando las Escuderías Brava y Tyrrell, compitiendo en uno de los escenarios más emblemáticos del automovilismo mundial, entre ellos, Montreal, Wokeslend, Long Beach, Jacarepaguá, Mónaco y el autódromo Oscar y Juan Gálvez de Buenos Aires, enfrentándose a los mejores pilotos del planeta.
Compartió pistas con figuras legendarias del automovilismo internacional, y demostró que el talento, la perseverancia y el esfuerzo pueden llevar a un joven nacido en San Juan a competir en la elite del deporte mundial.
Pero existe otro aspecto de su trayectoria que merece especial reconocimiento. Muchos deportistas alcanzan notoriedad internacional y desarrollan su vida lejos de su lugar de origen, Ricardo Zunino eligió otro camino.
Eligió regresar a San Juan, invertir, trabajar y desarrollar proyectos en la provincia que lo vio nacer.
Su experiencia, su visión emprendedora y su compromiso con el desarrollo provincial, lo llevaron a convertirse en una figura relevante del sector turístico sanjuanino. Como empresario hotelero y referente de la actividad turística contribuyó activamente al crecimiento de una de las actividades importantes para el departamento Calingasta, particularmente Barreal.
	Su capacidad y conocimiento motivaron incluso, que fuera convocado a desempeñar funciones públicas, vinculadas al turismo provincial, aportando su experiencia al servicio de todos los sanjuaninos.
	Aún hoy continúa desarrollando actividades empresariales en nuestra provincia, manteniendo intacto su compromiso con San Juan y acompañando, además, la destacada carrera deportiva de su hija Santina, que también construye su propio camino en el endurance internacional.
	Señor Presidente, la Ley 868-F establece que la distinción de personalidades destacadas de la provincia de San Juan, puede ser otorgada, a quienes hayan prestado servicio de gran importancia a la provincia, y cuya trayectoria constituya un ejemplo para la comunidad.
	Pocas personas reúnen esos méritos con tanta claridad como Ricardo Zunino, porque fue campeón argentino, porque llevó el nombre de San Juan al mundo, porque alcanzó la Fórmula 1, porque compitió contra los mejores pilotos del mundo y porque regresó a su tierra para seguir invirtiendo, trabajando y generando desarrollo.
	Porque su historia, en definitiva, representa un ejemplo de perseverancia, excelencia y orgullo sanjuanino.
	Por todo ello, solicito a mis pares el acompañamiento para este merecido reconocimiento, al señor Ricardo Héctor Zunino, un sanjuanino excepcional, cuya trayectoria deportiva y humana honra nuestra provincia y forma parte de su patrimonio histórico.
	Es moción, señor Presidente.
	Muchas gracias.
Sr. Castañeda.- Pido la palabra.
	Con el permiso de mi presidente de Bloque, y teniendo en cuenta que Ricardo es un calingastino más, y tomando las palabras del diputado preopinante, que ha sabido relatar muy bien la historia de éxito, de esfuerzo, de dedicación que ha tenido Ricardo Zunino en el deporte motor de Argentina, de Europa y del mundo.
	Pero estas cosas, se forjan en las personas cuando tienen buenos valores. Cuando sus padres han inculcado en ellos el esfuerzo desde muy niños, cuando su familia ha acompañado permanentemente ese desarrollo y ese esfuerzo. 
Y cuando en la persona en sí, como dice siempre Ricardo, “hay una oportunidad” Y esa oportunidad hay que aprovecharla.
Recuerdo que, conversando con Ricardo en muchas ocasiones, me hacía ver una foto que no la vi ahí, de un chico de cinco años aproximadamente, en un rodeo en El Tontal, y siempre decía Ricardo: “cada vez que veo esa foto, me da frio”. Era cuando acompañaba a su padre en la labor diaria de la familia. Por supuesto que lo hacía como niño curioso, no porque trabajara, pero sufría el mismo frío de su padre. Y ahí creo, que empezó a formarse y a perder ese miedo que muchas veces tenemos de emprender y de lanzarnos hacia cumplir nuestros sueños.
Decía un medio periodístico, hace muy poco, cuando lo reconocían el Autódromo El Zonda, que había llegado a la Fórmula 1 sin un equipo. Lo llamaron de repente, se calzó el equipo de Niqui Lauda, se calzó los guantes del mismo piloto, tres veces campeón mundial, se calzó el mismo casco y salió por primera vez a la pista y terminó séptimo, era una revelación.
Era una revelación. 
Sin lugar a dudas, creo que ese niño de seis años, ahí perdió los miedos. Por eso lo hicieron exitoso.
Y fíjense por qué empecé a hablar de los valores. Porque esto de que vuelva a su provincia, después de haber andado por el mundo, que vuelva a su terruño, después de haber podido quedarse en lugares mucho mejores, en donde tuviera todos los servicios, en donde no tuviese que sufrir las cosas que muchas veces sufrimos en los departamentos alejados, habla de su sencillez, de su humildad, de sus ganas de crecer y de su amor por San Juan.
Y fíjense que, también, podemos darnos unos lujos, los sanjuaninos, los calingastinos. 
Yo, por ejemplo, me doy el lujo de que me prepare un café y que me lo sirva el piloto de Fórmula 1. 
Eso habla de su humildad.
Gracias, Ricardo.

-Aplausos-

Sr. Presidente (Martin).- Gracias, diputado Jorge Castañeda. 
Habiendo sido referenciado el señor Ricardo Héctor Zunino, la personalidad que le sigue, en el orden leído por Secretaría Legislativa, es el señor Onofre José Monserrat.
Sr. Rizo.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, desde nuestro Bloque, queremos, por supuesto, saludar a todos los que hoy van a ser destacados, a sus familiares, allegados y amigos. 
La verdad, es un honor recibirlos hoy.
Y queremos proponer y acompañar el reconocimiento como personalidad destacada de la Provincia de San Juan, al señor Onofre José Monserrat, fundador de “Profecía Familias Monserrat”, en mérito a su trayectoria distinguida en el campo de la actividad empresarial y cultural, por su aporte a la producción local, a la cultura del trabajo y a la identidad gastronómica sanjuanina. 
Nació el 19 de julio de 1944, en la ciudad de Rosario, pero desde los 8 años, hizo de San Juan su lugar en el mundo. 
Aquí creció, formó su familia, construyó su empresa y desarrolló una obra que hoy forma parte de la memoria productiva y cultural de nuestra provincia.
Hijo de una pareja trabajadora que buscó en San Juan un camino de desarrollo y progreso, conoció desde muy joven el valor del esfuerzo. 
Perdió a su padre y a su madre siendo joven, y también a su único hermano, fallecido hace más de 30 años.
Sin embargo, ninguna dificultad logró impedir su deseo de ser independiente, de trabajar y de hacer aquello que soñaba. 
Formado en la Escuela de Enología, eligió el camino de la producción, del sacrificio y del esfuerzo permanente. 
Sus comienzos fueron tan humildes como significativos. 
En el departamento de Santa Lucía, en la zona de Avenida Libertador y Colón, donde hoy funciona la fábrica, comenzó a elaborar tomate triturado, con una máquina de moler carne. 
Ese fue el punto de partida de una fábrica que lleva más de 50 años trabajando por y para los sanjuaninos. 
Con el tiempo, además del tomate triturado, llegaron el dulce de membrillo, el dulce de batata, el dulce de alcayota, los zapallos en almíbar, las batatas en almíbar, distintas mermeladas artesanales, conservas y otros productos regionales, inspirados en recetas familiares y en sabores tradicionales, llevados, luego, a una escala productiva mayor. 
Así nació y creció “Profecía”, una marca que representa mucho más que una actividad comercial. 
Representa una manera de poner en valor nuestras raíces, nuestros productos regionales y la identidad gastronómica de San Juan.
Su propio lema, “Orgullosamente Sanjuanino”, expresa esa vocación de llevar nuestras recetas, nuestros sabores y nuestra producción local a distintos rincones del país. 
En esta historia, ocupa un lugar fundamental su esposa, María Alicia Barragán, su compañera de vida y pilar central de este proyecto familiar.
Fue ella quien estuvo, durante años, al frente del local de ventas, acompañando, sosteniendo y compartiendo el sueño de una empresa construida desde la familia y el trabajo.
Junto a María Alicia tuvieron tres hijos: Javier, Raúl y Mariano. 
Hoy, los tres continúan vinculados a la organización y también lo hacen sus hijos, que ya forman parte de la tercera generación.
	Esa continuidad familiar es uno de los mayores testimonios del legado de Don Onofre.
Profecía creció sobre la base de calidad, la mano de obra sanjuanina, la atención cercana, el boca en boca y el reconocimiento de la gente. 
Durante años, generaciones de sanjuaninos y visitantes pasaron por su local, llevaron sus productos a distintos lugares del país y compartieron con otros la experiencia de los sabores de nuestra tierra. 
Por eso este reconocimiento no es solamente a un empresario, es el reconocimiento a un hombre de trabajo, humilde, perseverante, soñador y de mirada de futuro. A una persona que predicó con el ejemplo frente a su familia, sus empleados, sus proveedores, sus colegas y comunidad.
A Don Onofre y a toda su familia nuestro agradecimiento por haber apostado a San Juan, por haber sostenido durante décadas una empresa familiar y por haber llevado nuestras recetas y raíces a todo el país y a distintos rincones del mundo; y en ellos también, reconocer a todos los productores, emprendedores y trabajadores sanjuaninos que, con esfuerzo silencioso y cotidiano, apuestan por esta provincia y la hacen crecer. 
Reconocerlo como Personalidad Destacada es reconocer una provincia laboriosa, que construye identidades desde la producción, desde la familia, desde la humildad y el amor por nuestra tierra.
Por todo ello, solicitamos el acompañamiento para distinguir al señor Onofre José Monserrat como Personalidad Destacada de la Provincia de San Juan en reconocimiento a su trayectoria de vida, a su aporte, a la producción local, a la preservación de recetas y sabores tradicionales y a su contribución a la identidad cultural y gastronómica sanjuanina. 
Muchas gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Gracias diputado Rizo.
	Habiendo sido referenciado el señor Onofre José Monserrat, quien continúa en la lista es la señora Zulma Beatríz Martínez de Armada.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en este día tan importante, desde nuestro Bloque queremos distinguir a una mujer. Una mujer que supo transformar una experiencia personal en una obra colectiva que cambió la vida de cientos de familias sanjuaninas. Una mujer que dejó un legado enorme y que hoy se expresa en instituciones fundamentales para nuestra provincia, como es ARID y la Escuela Aleluya, espacios que llevan décadas trabajando por la inclusión, la educación y el desarrollo de las personas con discapacidad.
	Todo comenzó gracias a la fuerza, valentía y determinación de una mujer, ella es Zulma Martínez de Armada. Casada con Miguel, madre de tres hijos, Gabriela, Eduardo y Pablo. Abuela de Agustín y Josefina.
Una fría tarde del 6 de mayo de 1979, nació su segundo hijo, un bebé esperado. Con el paso de los días, llegó una noticia que nadie quería decirles y era que su hijo tenía Síndrome de Down. Zulma recuerda que en ese momento sintió que su mundo se derrumbaba. Llegó la tristeza, la incertidumbre y muchas preguntas. Junto a su esposo buscaron respuesta. En la primera consulta pediátrica, les recomendaron viajar a Córdoba, donde estaba el doctor Castillo Morales, especialista en Síndrome de Down. Allí, solamente allí iban a poder acceder a los estudios genéticos para obtener la información más precisa, para ser orientados, para brindar herramientas, pero por sobre todo, encontrar una esperanza.
Tal como lo relata Zulma, esa entrevista fue un abrazo al corazón. Comprendieron que su hijo era diferente, sí, pero también tenía enormes posibilidades. Con amor, con estimulación, acompañamiento y oportunidades, podía desarrollarse plenamente. 
A partir de entonces comenzaron a viajar a Córdoba cada 15 días, para realizar el tratamiento de estimulación temprana, controles médicos, terapias. Zulma tomaba nota, tomaba nota de todo lo que el médico decía, de cada indicación, de cada ejercicio, de cada aprendizaje. Luego regresaba a San Juan y lo compartía generosamente con otras familias que no tenían la posibilidad de viajar. 
En el living de su casa comenzaron a reunirse padres, madres, empezaron a intercambiar experiencias, a plantear dudas, a acompañarse mutuamente y Zulma se llevaba todas esas inquietudes otra vez a Córdoba.    
Al principio, señor Presidente eran cuatro matrimonios, con el tiempo fueron creciendo, comprendieron que sus hijos necesitaban mucho más. Necesitaban profesionales, necesitaban terapias especializadas, permanentes, espacios adecuados para su desarrollo y vida digna.
También advirtieron, señor Presidente, una dolorosa realidad. En aquella época había muchos niñas y niños con discapacidad que permanecían invisibilizados, ocultos, por los prejuicios y el desconocimiento. Así, empezó un sueño.
Zulma, señor Presidente, junto al pediatra Coria Quinteros y a la señora Estrella Castilla, comenzaron a darle forma a esta idea de crear una institución.
Así con esfuerzo, señor Presidente, en el año 1981 lograron la personería jurídica, ARID. Que por entonces se denominaba Asociación de Reeducación Infantil Down.
Más tarde, señor Presidente, redoblaron la apuesta, llegó otro desafío, una escuela y para hacerlo, trabajaron sin descanso. Estos padres, hacían rifas, vendían empanadas, hicieron paellas, atendían cantinas en eventos deportivos, golpeaban innumerables puertas, caminaban.
Gestionaban por supuesto, señor Presidente, ante los gobiernos, organismos públicos, pedían un espacio físico, en comodato, prestado, buscaban subsidios para poder pagar estos profesionales.
Hacían de todo, señor Presidente, al mismo tiempo eran administradores, porteros, pintores, gestores. Nunca bajaron los brazos.
Ese esfuerzo, encontró un punto de inflexión señor Presidente, en 1996 cuando por gestiones de funcionarios comprometidos, lograron por Ley que se cediera un terreno, un inmueble a la Asociación ARID, que es donde funciona actualmente, y quienes hemos tenido la oportunidad, hemos podido observar una obra monstruosa.
Ese esfuerzo, señor Presidente, que empezó en un living, logró su casa propia.
Durante todo ese recorrido, señor Presidente, Zulma ocupó distintos cargos. Fue Vicepresidente, Tesorera, pero por sobre todas las cosas una madre comprometida con una causa que trascendía su propia familia.
Quizás allí, señor Presidente, radica la dimensión extraordinaria de esta historia. Porque hace más de 40 años, la realidad era muy distinta a la actual. No existían recursos, no había herramientas, no tenían conocimiento. La discapacidad estaba rodeada de prejuicios y barreras que parecían imposibles de derribar.
Muchas familias, señor Presidente, transitaban ese camino en absoluta soledad, sin orientación y sin saber qué futuro les esperaba a sus hijos.
Sin embargo, señor Presidente, cuando casi nadie hablaba de inclusión, Zulma entendió que esos niños necesitaban oportunidades.
Cuando todavía no se hablaba de abordajes interdisciplinarios, comprendió la importancia de la estimulación temprana, de la educación especializada, de los equipos profesionales y de un acompañamiento integral con lentes de Derechos Humanos.
Cuando muchos creían, señor Presidente, que los niños con discapacidad tenían un horizonte limitado, ella decidió creer en sus capacidades. Esa es una mirada, para esa época, profundamente revolucionaria.
Así nació, señor Presidente, una institución, que hoy, es mucho más que una institución.
ARID, señor Presidente, a quien saludamos, porque están presentes, en su máxima autoridad, a la señora presidente Gabriela Galdeano, en ella saludamos a todo el personal que trabaja, personal de maestranza, profesores, administrativos, familias, por supuesto.
Actualmente ARID, señor Presidente, es un centro de estimulación temprana. Es una escuela de educación especial, de gestión privada que brinda apoyo integral a la educación inclusiva. Y su equipo acompaña alumnos tanto en sede central, como en las distintas escuelas de nuestra querida provincia.
También, señor Presidente, es un centro de vida para adultos, para la vida nueva. Porque cuando estos niños, señor Presidente, termina la escolaridad, viene otro desafío, que será de su vida cuando son adultos.
Ahí nació, señor Presidente, el Centro de Vida. Es un espacio para trabajar la autonomía y los oficios. Tienen múltiples talleres, donde son felices, donde se desarrollan, donde pueden conocer todas sus capacidades.
Es también, señor Presidente, un espacio de inclusión laboral. Cuenta con muchos programas, entre ellos el ECA, de empleo con apoyo para la inserción del mercado laboral.
Como el caso de Eduardo, señor Presidente, hijo de Zulma, que está presente y que trabaja en un gran supermercado de nuestra provincia hace más de 20 años.

– Aplausos desde el palco bandeja –

Todos lo hemos visto, señor Presidente. Gracias, gracias, Eduardo.
También es una oferta académica y de formación para profesionales, como los cursos de DAI.
Y recientemente, señor Presidente, porque no tiene límites sinceramente esta gran familia, emprendió un último programa y es el de Apoyo a la Educación de Nivel Superior. Hoy hay 9 alumnos, estudiando traductorado de inglés, guardaparques, profesorado de danzas, especialidades en gastronomía y lengua de señas. Todos en nivel universitario, señor Presidente.

– Aplausos desde el palco bandeja –

Es, además, señor Presidente, por supuesto un lugar de contención y acompañamiento para innumerables familias sanjuaninas.
Reitero, señor Presidente, hoy no reconocemos una trayectoria personal. Reconocemos una visión, la visión de una mujer que en una época de incertidumbre y desconocimiento fue capaz de imaginar un futuro mejor para las personas con discapacidad.
¡Gracias Zulma! En vos, Zulma, también a todas las madres, padres, profesionales e instituciones que sostienen la lucha por la inclusión y la igualdad de derechos.
En tiempo difíciles, señor Presidente, para el colectivo de personas con discapacidad, para las familias, los prestadores, para las instituciones, este reconocimiento, también es una forma de comprometernos y de decir que vamos a seguir defendiendo la conquista de derechos.
Perdón por la emoción, señor Presidente, yo transmito mis sinceras felicitaciones a Zulma, a su esposo, quien fue un gran compañero que sostuvo, que estuvo siempre y está también presente.
Por todo ello, señor Presidente, desde nuestro Bloque y en respeto a la Ley N° 868, vamos a proponer destacar como personalidad de la Provincia de San Juan a Zulma Beatriz Martínez de Armada.
Y voy a pedir, señor Presidente, que a modo de cierre de este reconocimiento, pueda ser reproducido en pantalla un video que se ha preparado con mucho cariño para la señora Zulma Armada.
Gracias, señor Presidente.

– Acto seguido se reproduce un video alusivo –

Sr. Presidente (Martín).- Habiendo sido referenciada la señor Zulma Beatriz Martínez de Armada, continúa en la lista el señor Mario Pulenta.
Sra. Gramajo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer voy a decir algo muy sencillo y no quiero quebrarme emocionalmente, porque me toca presentar a otra personalidad destacada. 
Pero he tenido las vivencias en forma personal, en contacto permanente con Zulma, porque yo también pertenecía a esa Institución. 
Fui una de las familias albergadas y contenidas.
Por lo que desde lo más profundo de mi corazón, por haber tomado intervención también en la decisión de Zulma cuando hablamos con Fernanda, y le dije, que en ésta no tenemos que escapar, nosotros a Zulma debemos nombrarla como persona reconocida. 
Señor Presidente, trabajamos juntas cuando comenzó este proyecto. Sinceramente no se contaba con nada, había un grupo de padres con mucha humanidad, y trabajábamos todos los días, salíamos a recorrer los negocios del centro a pedir colaboración.
Muchas personas participaron en esto, como bien lo destacó Fernanda, en la presentación de este reconocimiento. 
Señor Presidente, esta Institución, la verdad, que contuvo a muchísimos padres. A mí, en lo personal le digo, yo me involucré, mi hija nació en el año 1977, y por mi hermana que trabajaba en la Clínica de Pediatría, me dijo Marta, “¿viste que hay una Fundación, una Agrupación de Padres que está trabajando con el tema de los chicos con síndrome de Down? Dice, queremos que te incluyas”.
Tomé la decisión, me incluí, visité, me recibieron perfectamente. Y la verdad lo digo, un poco, comencé de nuevo a sonreír, porque como que había perdido un poco la sonrisa. 
Y cuando empecé, Zulma puede dar testimonio, pero sus condiciones de salud no se lo permiten, pero existía en la calle 25 de Mayo, donde se inaugura la Escuela, existía el fondo.
Había un fondo donde estábamos los padres que veníamos de zonas alejadas. Venía gente de Pocito, recuerdo a la señora Morales, venían de Santa Lucía, venían de todos los departamentos. Ahí pasábamos la jornada proyectando para ver de qué manera se generaban recursos para sostener la fundación, la asociación.
No solamente se hacía eso, sino la verdad que compartíamos muchas tristezas y alegrías. Y ahí fue un poco donde los padres, muchas veces no necesitamos tan sólo de un profesional, sino solamente de compartir esa jornada. Con eso un poco una ya se iba aliviada y sabía que había una esperanza.
Felicitaciones a todos los padres que conformaron, que dieron el primer paso. Yo estoy súper agradecida porque me han albergado a mí, no solamente a mí, a mi familia y en especial a mi hija. 
Felicitaciones a las autoridades que hoy están sosteniendo la Institución.
Me alegra mucho que la sigan sosteniendo, porque la verdad que no es fácil, pero hoy sí le puedo decir a toda la sociedad que es mucho más fácil, porque la sociedad era la barrera más difícil, nosotros las personas que teníamos un chico con síndrome de Down, era la más difícil de superar, difícil de subir al colectivo porque todos te observaban, tenían un concepto diferente de las personas con síndrome de Down. 
Hoy por hoy no, gracias a Dios y gracias al trabajo de las personas y de los profesionales, hoy las personas con síndrome de Down y las familias lo vivimos un poco más diferente. 
Simplemente eso quería decir, la verdad que no quiero extenderme más porque va a tocar mi corazón, como le digo, pero la verdad es que estoy súper agradecida.
Felicitaciones a vos, Fernanda, la verdad, muy bonito, tan real todo, todo, la verdad. 
Simplemente eso, señor Presidente, y a don Armada, él sabe, da fe que ellos han ido a mi domicilio y yo he ido a su domicilio, y hemos pasado unas jornadas maravillosas, si bien es cierto con mucha tristeza, pero con mucho compañerismo.
Así que agradecida de Dios y la vida de esta oportunidad que me da de tomar intervención en que sea nominada una persona que haya trabajado y  haya conocido esta área.
La verdad, muchísimas gracias, Fernanda, y felicitaciones a los padres.
Felicitaciones a Miguel Eduardo, la verdad, que todos soñamos cuando tenemos un chico Down en que tenemos un paradigma, por ahí no se nos da a todos, pero la verdad que de corazón me enorgullece y verlo a Miguel Eduardo trabajar en el VEA con ese dinamismo y esa alegría contagiosa que te da. 
Simplemente eso quería decir, agradezco a Dios que no me he quebrado, doy gracias porque estaba ahí contenida, pero lo quería decir.
Muchas gracias por el espacio que me dan. 
Ahora voy a presentar a la persona que traemos desde nuestro Interbloque, juntamente con el Interbloque Justicialista, para presentar a la persona del señor Mario Pulenta, proponerlo como personalidad destacada de la provincia de San Juan. 
Si me autoriza, señor Presidente, voy a leer el texto porque es muy largo.
Si me da permiso, señor Presidente, voy a leer el texto, porque es muy largo.
Sr. Presidente (Martín).- Está autorizada.
Sra. Gramajo.- Muchas gracias.
“Hoy nos convoca un acto profundamente significativo, nos reúne el reconocimiento, la gratitud y sobre todo la valoración de una vida construida sobre pilares que engrandecen a nuestra comunidad, el trabajo, el esfuerzo, la familia, el compromiso y la visión de futuro. 
Como Interbloque tenemos el enorme honor de proponer como personalidad destacada de la provincia de San Juan a un hombre cuya trayectoria ha dejado una huella imborrable en nuestra tierra: Mario Augusto Pulenta, al que agradezco que nos acompañe hoy. 
Mario Augusto Pulenta nació el 02 de abril de 1940 en Angaco Sur, hoy por hoy, departamento de San Martín, de la provincia de San Juan. 
Descendiente de inmigrantes italianos. Es hijo de Augusto Pulenta y Brígida Filomena Meglioli. Una familia que llegó a esta tierra con sueños, sacrificios, y esperanza.
Como tantas familias de inmigrantes, los Pulenta entendieron desde el primer día que el progreso no se hereda, se construye con trabajo, perseverancia, y dignidad. Aquella pequeña bodega de adobe que levantaron sus mayores fue el punto de partida de una historia que con el tiempo se convertiría en símbolo de la vitivinicultura sanjuanina y argentina.
Desde joven, Mario entendió el valor del esfuerzo. Cursó sus estudios primarios en la Escuela Juan Larrea, de Angaco, como les dije, hoy es San Martín, y los secundarios en el Colegio Don Bosco, institución en la que no sólo se formó académicamente, sino también humanamente, cultivando amistades y valores que conserva hasta el día de hoy, manteniéndose como miembro activo del centro de exalumnos. 
Su vocación por el estudio lo llevó a la Universidad Católica de Cuyo, donde obtuvo el título de Contador Público Nacional en el año 1964.
Sin embargo, su verdadera escuela comenzó antes, entre viñas, bodegas y vendimias. Desde muy pequeño se involucró en la actividad vitivinícola, junto a su padre y sus tíos, aprendiendo que detrás de cada cosecha hay esfuerzo silencioso, paciencia y amor por la tierra. Ese aprendizaje lo llevó a convertirse en protagonista de una de las historias empresariales más importantes de nuestra provincia.
Formó parte de Pulenta Hermanos, empresa que luego se transformaría en el reconocido Grupo Peñaflor, uno de los grupos vitivinícolas más importantes de la Argentina, donde ejerció con excelencia el cargo de director de operaciones en San Juan. También fue director vitivinícola de Trapiche Sociedad Anónima. 
Pero el verdadero valor de un hombre no está sólo en lo que construye para sí, sino en lo que genera para los demás.
Mario Pulenta entendió siempre que emprender no es únicamente producir o crecer económicamente, es también crear trabajo, impulsar desarrollo y generar oportunidades. 
En la actualidad, continúa ese legado junto a sus hijos al frente de Bodega Augusto Pulenta Sociedad Anónima, ubicada en el departamento San Martín, dedicada a la elaboración de vinos de excelencia y de Aymaré, empresa orientada a la producción de uva de mesa y pasas de uva. 
Su compromiso trascendió lo empresarial, participó activamente en numerosas instituciones que fortalecieron el desarrollo productivo de San Juan. Fue presidente de la Comisión de Industria de la Federación Económica de San Juan, tesorero de la Fundación Mediterránea, consejero representante de San Juan ante la Unión Industrial, presidente y hoy socio honorario de la Cámara de Bodegueros de San Juan. Además de presidir la Cámara de Comercio Exterior de San Juan.
Cada uno de estos espacios tuvo en común su vocación de servicio. 
Su aporte también alcanzó el deporte y la cultura. 
Fue presidente hoy socio honorario de Concepción Patín Club, además delegado de la Federación Sanjuanina de Patín, demostrando que el desarrollo de una sociedad no depende sólo de se economía, sino también de sus instituciones deportivas y culturales.
En lo personal, construyó junto a su esposa, Silvia Dorgan, una hermosa familia, con tres hijos, transmitiendo valores de trabajo, honestidad y unión. Esa familia fue y sigue siendo, su gran sostén y su mayor orgullo.
Mario Pulenta, es hijo de Augusto Pulenta, una persona que dejó huellas imborrables en nuestro departamento. La comunidad agradece al señor Mario Pulenta todo el aporte que hizo para el crecimiento y desarrollo de San Martín desde lo empresarial, sosteniendo la fuente laboral, y en lo social por el aporte a las instituciones, especialmente a las deportivas y educativas.
Quienes conocen a Mario, saben que detrás del empresario exitoso, hay un hombre sencillo, cercano y profundamente humano, un hombre de palabra, un hombre que nunca olvidó sus raíces.
Hoy, el departamento San Martín, no sólo reconoce su actividad empresarial excepcional, reconoce a un hombre que apostó por nuestra tierra, a un ciudadano que creyó en el valor de producir, a un ciudadano que generó trabajo, a una persona que comprendió que el verdadero éxito se mide por el bien que uno deja en los demás.
Su vida nos enseñó que los grandes legados no se construyen de un día para otro, se construyen vendimia tras vendimia, esfuerzo tras esfuerzo, decisión tras decisión.
Por todo ello, y por su invaluable contribución al crecimiento económico, social, institucional, humano de nuestro departamento, y de la provincia de San Juan expresamos nuestro mayor agradecimiento hacia la persona de Mario Pulenta.
Por eso propongo que esta Cámara de Diputados distinga como “Personalidad destacada de la Provincia de San Juan”, al señor Mario Pulenta, oriundo del departamento San Martín.
Pero más allá del reconocimiento formal, lo celebramos como ejemplo de vida.
Simplemente eso, señor Presidente.
Gracias Don Mario Pulenta por mostrarnos que el trabajo con valores, siempre da frutos duraderos, gracias por su legado, gracias por su compromiso y gracias por honrar a San Martín y a San Juan con su trayectoria.
Felicitaciones Don Mario, y este reconocimiento es más que merecido.
Muchas gracias, y queda a consideración de los señores diputados la aprobación de la propuesta.
Gracias a Mario y a su hijo por acompañarnos.
Nada más, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Respecto al señor Mario Pulenta y su familia, quiero decirles que cuando yo comencé a cursar en la Universidad Católica de Cuyo, estaba la “Fundación Pulenta”, donde se encontraba la doctora Silvia Dorgan, y lo digo con mucha emoción, me permitió poder estudiar a través de una beca, en la mencionada Universidad. 
Nunca he tenido la oportunidad de agradecérselos, por lo que lo hago en este momento.

-Aplausos-

Corresponde referenciar al señor Presbítero Francisco Martín, más conocido como “Padre Paquito”.
Sra. Luque  .- Pido la palabra.
	Señor Presidente, Monseñor Francisco Martín. ¿Qué podemos decir de él? Una vida de servicio, fe y compromiso con la comunidad. 
El nombre de Monseñor Francisco Martín, puede no resultar inmediatamente familiar para algunos, sin embargo, al mencionar al “Padre Paquito”, surge de manera espontánea el reconocimiento de una figura profundamente arraigada en la historia y en el corazón de nuestra comunidad sanjuanina.
Nació el 7 de julio de 1943 en Nerja, España, en un contexto marcado por las consecuencias de la guerra y las dificultades económicas que afectaban a gran parte de la población.  
	Su infancia transcurrió en medio de importantes privaciones, experiencias que dejaron una huella imborrable en su vida y que, con el tiempo, contribuiría a forjar su sensibilidad a los más necesitados.
	En 1959 llegó a Argentina junto a sus padres, Francisco Martín y Magdalena, quienes emigraron en busca de mejores oportunidades para la familia.
	Tras una larga travesía de veinte días por mar, se establecieron en la provincia de San Juan, más precisamente en el departamento Santa Lucía, donde comenzaron una nueva etapa para sus vidas.
	Años más tarde, nacerían sus hermanos mellizos Miguel y Charito, completando así, su núcleo familiar.
	Desde su juventud, colaboró activamente con la economía del hogar, recorrió las calles de Rawson en una bicicleta prestada, vendiendo tortitas y medialunas, mientras cursaba sus estudios.
	Fue en esos años, cuando empezó a consolidarse su vocación religiosa, alentada especialmente por el Padre Carlos Cruvelier, Párroco de Villa Krause.
	Aquella inclinación espiritual, había nacido muchos años antes, en su infancia, cuando jugaba a ser sacerdote junto a sus amigos en su tierra natal. Impulsado por esa vocación, ingresó al Seminario Nuestra Señora de Loreto, en la provincia de Córdoba. 
	Allí cursó su formación sacerdotal durante once años, periodo que recuerda con especial afecto, por vínculos de amistad y compañerismo que cultivó junto a sus compañeros seminaristas.
	El 20 de diciembre de 1969, recibió la ordenación sacerdotal de manos de Monseñor José Americo Sansierra.
	Al año siguiente, fue destinado al departamento Angaco, donde inició formalmente su ministerio pastoral. Con solo 27 años, asumió una tarea desafiante, en una comunidad caracterizada por sus múltiples necesidades y limitaciones.
	Para recorrer las escuelas y parajes de la zona, adquirió una motocicleta, medio que le permitió acercarse a las familias y acompañarlas en su realidad cotidiana. Con esfuerzo y dedicación, también trabajó en la mejora de las instalaciones del templo local, contribuyendo personalmente a su acondicionamiento.
	Luego de cinco años de servicio en Angaco, fue trasladado a Villa Krause, allí encontró una parroquia humilde, con su infraestructura precaria y una comunidad que requería una fuerte presencia pastoral.
	Convencido de que la Iglesia debía acercarse a las personas, allí donde se encontraran, adoptó una modalidad de trabajo basada en la cercanía y el encuentro. 
Recorrió barrios, visitó villas y participó activamente en la vida social de la comunidad, comprendiendo que la evangelización también se construye desde los espacios cotidianos.
Fiel a su convicción de que la Iglesia tiene que estar en la calle, encontró en el deporte una valiosa herramienta de integración y acercamiento, compartió con los vecinos la pasión por el fútbol y otros espacios de encuentro comunitario, fortaleciendo de esta manera, vínculos que trascendían el ámbito estrictamente religioso y favorecían una presencia pastoral cercana y comprometida.
Su labor fue generando una creciente participación de los fieles. Entre las iniciativas que impulsó, se destaca la Fiesta de la Virgen de Andacollo, que con el tiempo se transformó en una de las celebraciones religiosas más importantes de la provincia.
Asimismo, comprendió tempranamente el valor de la educación, como instrumento de promoción humana y evangelización, a partir de una pequeña escuela parroquial, con apenas cuatro aulas de adobe y ochenta alumnos. Promovió la creación y el fortalecimiento de diversas instituciones educativas, entre ellas los Colegios Marcos Zapata, Niño Jesús, Juan Pablo II y Santa Teresita.
Del mismo modo, colaboró activamente en la construcción de parroquias y en el desarrollo del Hogar Niño Jesús, espacio destinado a brindar contención, alimentación, educación y acompañamiento a niños en situación de vulnerabilidad.
Consciente en los desafíos que planteaban los nuevos tiempos, incorporó los medios de comunicación como herramientas al servicio de evangelización.
Inspirado en el llamado de Juan Pablo II a anunciar el Evangelio, utilizando todos los recursos disponibles, impulsó la creación de Canal 4 y de la FM 102.1 Virgen María, medios que permitieron ampliar significativamente el alcance de su mensaje pastoral. 
A lo largo de su extensa trayectoria eclesiástica, desempeñó importantes responsabilidades dentro de la Iglesia sanjuanina. 
Fue Vicario General de la Arquidiócesis, constituyendo la segunda autoridad eclesiástica durante el Episcopado de Monseñor Ítalo Severino Di Stéfano.
Hace más de tres décadas, recibió el título de Monseñor, reconocimiento a una vida dedicada plenamente al servicio de Dios y de la comunidad. 
Sin embargo, más allá de los cargos y distinciones, para los sanjuaninos siempre será simplemente Paquito. 
Él mismo ha sintetizado el sentido profundo de su misión con palabras sencillas y elocuentes.
“Lo que me anima a ser cura es la gente. Esa es la Iglesia. Como dice el Papa Francisco, debe ser una Iglesia de campaña; salir al encuentro de los demás.”
Eso es lo que ha procurado hacer durante más de 50 años. 
Hoy, reconocemos y celebramos su trayectoria ejemplar, su fidelidad a la vocación sacerdotal, su compromiso con la educación, su cercanía con los más necesitados y su inalcanzable labor pastoral. 
Su vida constituye un testimonio de entrega generosa, de servicio permanente y de una fe vivida junto al pueblo.
Monseñor Francisco Martín ha dejado una huella profunda en nuestra historia, la historia de nuestra provincia. 
Su legado perdura en las instituciones que ayudó a construir, en las generaciones que formó y, sobre todo, en las innumerables personas que encontraron en él un guía espiritual, un servidor comprometido y un hombre profundamente cercano. 
Por tal motivo, señor Presidente, pido a mis pares que acompañen esta moción.
Muchas gracias.

   -MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Sr. Presidente (Martín).- Gracias, diputada Roxana Luque.
No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, brevemente, quiero agradecer en nombre y representación de toda esta Cámara, a las personas distinguidas, anteriormente mencionadas, y a todos sus familiares y amigos que están aquí en este importante acto. 
Están en consideración, en una sola votación, las mociones efectuadas para otorgar la distinción de personalidades destacadas a Ricardo Héctor Zunino, Onofre José Monserrat, Zulma Beatriz Martínez de Armada, Mario Pulenta y Presbítero Francisco Martín, Padre Paquito.
	Se va a votar.

-Se vota y se obtienen
24 voto afirmativos-

Sr. Herrero.- Señor Presidente, no se marcó mi voto.
Sr. Presidente (Martín).-  Queda constancia de que el voto del señor diputado Herrero es positivo.
Quedan aprobadas las mociones efectuadas, por lo cual esta Cámara de Diputados resuelve otorgar la distinción de Personalidades Destacadas de la Provincia de San Juan a las personas recién nombradas. 
Pasamos al Punto 2 del Orden del Día, Distinción de Ciudadanos Ilustres de la Provincia de San Juan.
Solicito a Secretaría Legislativa dé lectura de las personas a ser destacadas.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 
Se proponen, por parte de la Cámara de Diputados, para ser distinguidos como ciudadanos ilustres a: 

A. Héctor Miguel Seguí, distinción post-mortem. 

B. Horacio Juan Quiroga, distinción post-mortem.  

C. Humberto Rodolfo Sierra.
Sr. Presidente (Martín).- Invito a los diputados que deseen hacer uso de la palabra para que, en el orden en que las personas han sido propuestas, hagan uso de ella.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en primer lugar deseo saludar a todos los familiares y personas que hoy se han dado cita para acompañar este tan emotivo acto y la verdad es que me siento muy honrada de poder participar de una Sesión de esta naturaleza, donde podemos ver claramente el compromiso de muchos sanjuaninos con la vida de la comunidad, y me parece que es realmente importante poder poner en valor esto a través de esta Sesión.
	Dicho esto, me voy a referir expresamente al doctor Héctor Miguel Seguí, que es quien hoy está propuesto para recibir la distinción de Ciudadano Ilustre. Simplemente, creo que si todos nos planteamos una aproximación de quién fue o qué representó el doctor Seguí para San Juan, a nadie le escapa su trayectoria histórica como dirigente de la Unión Cívica Radical, pero también, su compromiso con la vida pública y política de esta provincia. 
	De las referencias que rápidamente destacan si mencionamos al doctor Seguí, podemos decir que fue candidato a Gobernador de la Provincia en más de una oportunidad. Se desempeñó como Presidente de la Unión Cívica Radical también, fue Convencional Constituyente en el año 1986 y además fue diputado nacional por San Juan.
	Estas citas de su trayectoria nos indican una vida de mucha responsabilidad y compromiso consagrado con el servicio público. Siempre pero siempre tuvo tres constantes en su trayectoria. Convicciones impulsadas por sus valores políticos, una esmerada dedicación a sus responsabilidades asumidas y un profundo respeto por el disenso. El resultado de estos principios fue una convivencia y diálogo con toda la dirigencia política de San Juan. 
Podemos poner de manifiesto, que hay determinados rasgos de la personalidad del doctor Seguí que se construyeron a lo largo de su infancia y toda su juventud; y en esto me detengo un momento para referirme a esta etapa de su vida. 
El doctor Seguí no provenía de una familia política tradicional, ni tampoco una familia acaudalada. Su padre falleció siendo él muy pequeño y fue su madre, maestra de profesión, quien tuvo la responsabilidad de esforzarse para sacar adelante a su familia. 
Concluida su etapa de estudiante secundario, viajó a Córdoba para estudiar Derecho, y un dato no menor, fue que trabajó allí en el Poder Judicial para mantenerse y financiar gran parte de sus estudios universitarios. Es en este contexto donde tuvo relación o tomó contacto con el profesor y prestigioso jurista cordobés Alfredo Orgaz, una de las figuras más influyentes del Derecho Argentino en el siglo XX; y allí, nació su idilio con la Unión Cívica Radical y sus principios.
Esa historia de vida, en buena parte explica el tono de sus intervenciones y de su trayectoria pública, un fuerte apego a la educación pública, al ascenso social mediante el estudio y a las instituciones republicanas. 
Señor Presidente, señores diputados, es muy vasta la actividad desarrollada por el doctor Seguí, pero yo quiero detenerme en un punto en especial: la función pública, donde su compromiso se transformó en una pasión, porque hay que decir que, en la vida de todo dirigente político, hay un momento que es sublime y es aquel donde hay una profunda sintonía de lo personal con la responsabilidad asumida.
Esta situación o este momento en la vida del doctor Seguí, se dio cuando le tocó desempeñarse como convencional constituyente. 
La actuación del doctor Seguí en la Convención Constituyente de San Juan fue muy relevante, no sólo como convencional, sino también como uno de los principales conductores políticos del proceso. Hecho que, ha sido puesto de manifiesto recientemente cuando tuvimos oportunidad de conmemorar los 40 años de la Constitución Provincial, por todos quienes allí concurrieron y que habían sido constituyentes también. 
Lo más destacado es que el doctor Seguí presidió la Comisión Reformadora de la Constitución Provincial, órgano que tuvo un papel central en el análisis, debate y construcción de consensos; y en la redacción del texto que finalmente dio origen a la Constitución de 1986.        
Desde este lugar, señor Presidente, a 40 años de la sanción de la Constitución y sin apasionamientos, podemos afirmar que la Convención del 86 tuvo una importancia histórica y extraordinaria, porque San Juan fue una de las primeras provincias argentinas en reformar integralmente su Constitución después de la recuperación democrática del 83.
Muchos de los institutos allí incorporados, señor Presidente, anticiparon aspectos que luego fueron tomados en la reforma de la Constitución Nacional de 1994.
Hay ejes, señor Presidente, en los que se perciben la impronta de una época fundacional de los primeros años de la democracia, recuperada en aquel momento, en los que el doctor Seguí tuvo intervención influyente por su posición de conducción.
La idea de una democracia participativa, señor Presidente, concepto que incluso quedó plasmado en el Preámbulo de la Constitución. El fortalecimiento del régimen municipal, la ampliación de Derechos y Garantías, la defensa del pluralismo político y el disenso, la consolidación de mecanismos institucionales destinados a preservar el equilibrio republicano, como lo constituyen el Tribunal de Cuentas o el Consejo de la Magistratura y por supuesto el rechazo explícito a toda forma de autoritarismo.
De hecho, señor Presidente, cuando uno lee el Preámbulo sancionado en 1986, podemos encontrar varias expresiones en ese sentido.
Hay otro dato muy interesante, señor Presidente, que expresa y da cabal testimonio de la participación del doctor Seguí. Los estudios señalan que Seguí fue el convencional que más intervino en los debates, porque actuaba como miembro informante de la mayoría y Presidente de la Comisión Redactora, es decir que era quien debía explicar y defender fundamentadamente las cuestiones que allí se estaban planteando.
La riqueza del debate impone una lectura clara: mientras Pablo Ramella emerge como un gran jurista, el doctor Seguí destellaba como el gran articulador político de los consensos.
No era solamente quien argumentaba jurídicamente, era quien ayudaba a construir las mayorías para que la Constitución pudiera ser aprobada por todos.
Esta combinación de doctrina y negociación explica el enorme respeto que conservó, incluso, entre adversarios políticos.
La distinción de Ciudadano Ilustre se otorga en honor a la persona que haya cumplido servicios de excepción para la provincia, que se haya destacado por su obra, por su trayectoria en diversas áreas, entre ellas, en la política o la defensa de los derechos sostenidos por la Constitución Provincial, y vaya si así lo hizo el doctor Héctor Miguel Seguí.
Es por esto, que les pido a mis pares que acompañen esta moción que me llena enormemente de orgullo.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Habiéndose sido referido el doctor Héctor Miguel Seguí, continúa en la lista el señor arquitecto Horacio Juan Quiroga.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, primero buen día para todos, agradecer a quienes hoy han sido distinguidos, también a los familiares de quienes están siendo distinguidos en este momento. En especial quiero agradecer a la esposa de Horacio Juan Quiroga, a sus hijos Agustín y a Facundo por estar presentes.
	El arquitecto Horacio Juan Quiroga ha desarrollado una destacada trayectoria profesional, académica, social  y política. Caracterizada por su compromiso con la educación, la formación de nuevas generaciones, la defensa de valores democráticos y la construcción de una sociedad más justa e inclusiva.
	Nació el 7 de enero de 1961 en Berrotarán, provincia de Córdoba, hijo de un peluquero de sindicato y una modista de barrio. Transitó una infancia marcada por la sencillez, el esfuerzo y los valores solidarios que posteriormente orientaron su vocación de servicio.
	A comienzos de la década de 1980 llegó a la provincia de San Juan para cursar sus estudios en la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de San Juan. Incorporándose desde ese entonces de manera plena a la vida social, cultural y académica sanjuanina.
	Su compromiso con la participación ciudadana se manifestó desde sus años de estudiante. Integró activamente el movimiento estudiantil que impulsó la recuperación de la democracia y la normalización universitaria. Desempeñándose como presidente del Centro de Estudiantes de Arquitectura, secretario de la Federación Universitaria de San Juan, representante estudiantil ante el Consejo Superior y el Consejo Directivo. Secretario de Asuntos Estudiantiles y posteriormente consejero directivo, docente de la Facultad de Arquitectura.
	En el ámbito académico se incorporó en 1988 a la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de San Juan, donde ejerció la docencia durante décadas, contribuyendo a la formación de numerosos profesionales. Su labor se distinguió por la dedicación, la responsabilidad y el permanente compromiso con la excelencia educativa, participando activamente en actividades de enseñanza, investigación, extensión e intercambio académico.
	Como docente e investigador promovió una visión  humanitaria de la arquitectura, entendida como una herramienta de transformación social. Impulsó la construcción de redes académicas con instituciones de Argentina y de otros países de Latinoamérica, favoreciendo el intercambio de conocimiento, la innovación y la actualización permanente de estudiantes y profesionales. 
Defensor de una universidad pública, abierta, inclusiva y comprometida con  las necesidades de la comunidad, trabajó incansablemente por fortalecer los espacios de debate, participación y construcción colectiva. Su desempeño profesional estuvo guiado por una concepción de la arquitectura centrada en las personas, en el hábitat y en la búsqueda de soluciones que contribuyeran al bienestar social.
Su pensamiento y su acción estuvieron siempre vinculados al desarrollo humano, la integración latinoamericana y el compromiso con la realidad de sus tiempos.
Paralelamente a su actividad docente y profesional desarrolló una intensa labor política. Fue uno de los fundadores del Frente Grande en la provincia de San Juan, espacio en el que ocupó diversas responsabilidades, incluyendo la presidencia partidaria.
Y en el año 2019 fue elegido diputado provincial y posteriormente reelegido por el periodo 2023 al 2027.
Desde su función legislativa impulsó iniciativas vinculadas a los Derechos Humanos, la inclusión social y el fortalecimiento de las instituciones democráticas, destacándose entre ellas su participación en la construcción del denominado “Acuerdo San Juan”.
A lo largo de toda su trayectoria, Horacio Juan Quiroga se distinguió por su compromiso ético, su vocación de servicio, su defensa en la educación pública y su permanente preocupación por contribuir al desarrollo de una sociedad más equitativa y solidaria.
Su legado continúa inspirando a estudiantes, profesionales, dirigentes y ciudadanos, constituyéndose en un ejemplo de dedicación al bien común y de compromiso con la comunidad sanjuanina.
Finalmente, Horacio nos dejó el día 24 de diciembre del año 2024, siendo en ese momento diputado y compañero en esta Cámara de Diputados.
Es por eso, por esta gran trayectoria de Horacio Juan Quiroga, hago moción para que sea declarado Ciudadano Ilustre de la provincia de San Juan.
Y si usted lo permite, podemos ver un video en donde recopilamos momentos esenciales de su vida.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).-  A continuación se reproducirá el video, señor diputado.

– Acto seguido se reproduce
 un video alusivo –

– Aplausos desde el 
palco bandeja –

Habiendo sido referenciado el arquitecto Horacio Juan Quiroga, continúa en la lista el señor Humberto Rodolfo Sierra.
Sr. Rueda.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, a todos los diputados, autoridades presentes, a familiares, amigos y, en especial, a nuestro querido Humberto, muchas gracias.  También, a todos los distinguidos en el día de hoy. 
Hoy, esta Cámara tiene el honor de reconocer como Ciudadano Ilustre de la Provincia de San Juan a Humberto Rodolfo Sierra. 
Cuando una provincia distingue a una persona con este título, no solamente está premiando una trayectoria individual, sino que está reconociendo una vida puesta al servicio de los demás; está diciendo, en nombre del pueblo de San Juan, que hay ciudadanos cuya conducta, compromiso y trabajo merecen quedar señalados como ejemplo. 
Humberto Sierra es uno de esos hombres. Su vida pública está marcada por la participación, por la vocación de servicio y por una profunda pertenencia a la ciudad de San Juan. Fue concejal de la Municipalidad de la Capital, Presidente del Concejo Deliberante, dirigente del Partido Bloquista, vecino comprometido, empresario, dirigente social y protagonista de numerosas gestiones que dejaron huella concreta en la vida cotidiana de los sanjuaninos. 
Pero, si hay algo que define a Humberto es su manera de entender la política; no como una actividad lejana, sino como una herramienta para resolver problemas, para cuidar lo nuestro y para transformar la realidad de los vecinos. 
En los años 90’, cuando muchos miraban con resignación el abandono de la Estación de Ferrocarril General San Martín, Humberto impulsó una causa que parecía muy difícil en ese momento: recuperar ese espacio, defenderlo como patrimonio histórico, cultural y arquitectónico de la provincia, y ponerlo nuevamente al servicio de la comunidad. 
Así nació la multisectorial de la Ciudad de San Juan, fundada en el año 1994, una expresión ciudadana amplia, plural, con instituciones, vecinos y sectores sociales, detrás de un único objetivo: que la vieja Estación San Martín no se perdiera, que no quedara reducida al olvido, sino que volviera a ser parte viva de la ciudad, con la recolección de más de 83.000 firmas de los sanjuaninos, las cuales fueron adjuntadas en un petitorio que se le entregó en mano al Presidente Carlos Saúl Menem, cuando visitó nuestra provincia. 
Esa lucha habla mucho de Humberto, habla de un hombre que entendió que el patrimonio no es solamente un edificio, una pared o una estación. El patrimonio es memoria, identidad y futuro, es aquello que nos recuerda de dónde venimos y nos ayuda también a construir hacia dónde vamos. 
Así se declaró como Patrimonio Histórico Cultural y Arquitectónico la Estación General San Martín y la creación del Centro Cultural Municipal de la Estación San Martín. También, se declaró por Ordenanza como Patrimonio Histórico y Cultural, el edificio de la Casa España, al igual que el edificio del Sirio Libanés. 
Humberto fue fundador de la Junta Vecinal del Barrio Sarassa, Presidente del Club Sporting Estrella y, por su mérito de participación ciudadana y empresarial, lo declararon por Resolución del Concejo Deliberante como “vecino destacado”. 
También su tarea se expresó en actividades concretas, como gestiones de alumbrado público, remodelación de plazas y plazoletas, redes de cloacas, redes de gas, asfalto; y obras destinadas a sectores de la Capital como, por ejemplo, Trinidad, Concepción y Desamparados, donde la política no se mide por los discursos sino por las respuestas concretas a la gente. 
Humberto trabajó por la Ciudad Capital con una mirada profundamente sanjuanina, la de quien sabe que cada obra, por pequeña que parezca, mejora la vida de una familia; que cada plaza recuperada es un lugar de encuentro; que cada calle iluminada es más seguridad, y que cada red de gas o de cloacas es un servicio básico de dignidad.
 	Humberto, señor Presidente, ya fue distinguido como “Vecino Destacado de la Ciudad de San Juan”, en mérito de su participación ciudadana y empresarial. 
También recibió reconocimientos de instituciones en las que dejó su compromiso y su trabajo. 
Pero hoy damos un paso más, lo reconocemos en la provincia a través de esta Cámara de Diputados, y lo hacemos con mucha alegría, con respeto y con gratitud.
Como bloquista, además sentimos un orgullo especial, porque en Humberto también reconocemos valores que forman parte de nuestra historia política: el municipalismo, la defensa de San Juan, el trabajo territorial, la cercanía con el vecino, la importancia de las instituciones intermedias y la convicción de que la política debe estar al servicio de la comunidad.
Humberto representa esa escuela de dirigentes que caminaban los barrios, que escuchaban a la gente, que gestionaban y que no se quedaban con el diagnóstico, sino que buscaban soluciones. Una escuela de compromiso, de presencia y de amor por San Juan.
Querido Humberto, esta distinción es para usted, pero también para toda su familia, para sus amigos, para quienes lo acompañaron en cada etapa de su vida, para todos aquellos vecinos que compartieron con usted causas, gestiones, sueños y luchas para una ciudad mejor. 
San Juan necesita reconocer a quienes hicieron, a quienes cuidaron lo nuestro y a quienes pusieron tiempo, esfuerzo y corazón al servicio de la comunidad. 
Por todo eso, señor Presidente, con profundo respeto y mucha emoción, acompañamos la distinción de nuestro querido Humberto, como Ciudadano Ilustre de esta Provincia. 
Es moción, señor Presidente. 
Muchas gracias.

-Aplausos-

Sr. Presidente (Martín).- Gracias diputado Luis Rueda. 
Esta Presidencia quiere saludar, por supuesto, desde aquí a los familiares y amigos de los señores Héctor Miguel Seguí y Horacio Juan Quiroga, y saludar también a Humberto Rodolfo Sierra, y a su familia y amigos. 
No habiendo más diputados que soliciten el uso de la palabra, vamos a poner en consideración, en una sola votación, las mociones efectuadas para otorgar la Distinción de Ciudadano Ilustre de la provincia de San Juan a los señores: Héctor Miguel Seguí, post mortem, Horacio Juan Quiroga, post mortem y Humberto Rodolfo Sierra.
En consideración, por favor, señores diputados, emitan su voto.

-Se vota y obtiene 26 votos afirmativos-

Con 26 votos, quedan aprobadas las mociones efectuadas.
Esta Cámara de Diputados resuelve otorgar la Distinción de Ciudadano Ilustre de la provincia de San Juan a las personas recién nombradas.
A continuación, procedemos a la entrega de las menciones de honor, para lo cual Secretaría Legislativa irá llamando a cada uno de ellos.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).-
Invitamos al sitial de Presidencia, a familiares y amigos del presbítero Francisco Martín, “Padre Paquito”, por la Distinción de Personalidad Destacada de la provincia de San Juan.
-Así se hace-
-Aplausos-
Invitamos a familiares y amigos del señor Ricardo Héctor Zunino, distinción de personalidad destacada.

-Así se hace-
-Aplausos-

Invitamos al sitial de Presidencia, a familiares y amigos de Onofre José Monserrat, por la distinción de personalidad destacada. 

-Así se hace-
-Aplausos-

Invitamos a Zulma Beatriz Martínez de Armada, familiares y amigos, a acercarse al sitial de Presidencia, por la distinción de personalidad destacada. 

-Así se hace-
-Aplausos-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Invitamos al señor Presidente de la Cámara de Diputados a acercarse al primer nivel de la bandeja, para entregar la distinción al señor Mario Pulenta.

-Así se hace-
-Aplausos-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Corresponde ahora hacer entrega de la distinción de Ciudadanos Ilustres.
Invitamos a acercarse al sitial de Presidencia a familiares y amigos del señor Héctor Miguel Seguí.

-Así se hace-
-Aplausos-

	Invitamos a acercarse al sitial de Presidencia a familiares y amigos del señor Horacio Juan Quiroga, por la distinción de Ciudadano Ilustre.

-Así se hace-
-Aplausos-

	Invitamos a acercarse al sitial de Presidencia a familiares y amigos del señor Humberto Rodolfo Sierra, por la distinción de Ciudadano Ilustre.

-Así se hace-
-Aplausos-

Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más puntos a tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por esta Presidencia, se levanta la Sesión.

– Así se hace –

– Siendo las 11:30 horas,
se levanta la Sesión –
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